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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 

 
 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 

(Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2023-2024) 

 

AGENDA 

 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

Fecha:        Viernes 10 de noviembre de 2023 

Hora:       2:30 pm 

Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams) 

Lugar: Sala N° 1 Carlos Torres y Torres Lara del edificio 

Víctor Raúl Haya de la Torre 

 

 

I.  ORDEN DEL DÍA 

 

 

I.1      Presentación del señor Alberto Otárola Peñaranda, Presidente del 

Consejo de Ministros 

  Temas: 

✓ “Plan de prevención y contingencia que será aplicado para hacer 

frente al inminente fenómeno natural El Niño Costero” 

✓ “Denuncias públicas a través de los reportajes emitidos en el 

programa dominical: Panorama (canal 5) el pasado 17 de setiembre 

del presente y en el programa Contracorriente (Canal Willax TV) sobre 

el reportaje denominado: Las amigas con suerte del Premier Alberto 

Otárola, señalando que habría intercedido en las contrataciones a 

favor de Rosa Rivero Bermeo, Yaziré Pinedo Vásquez, Gianella 

Solórzano y sus familiares" 

✓ “Acciones adoptadas frente a los hechos ocurridos en las diversas 

protestas sociales desplegadas desde diciembre de 2022 a la fecha; 
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y el gasto presupuestal asignado y ejecutado para el control de la 

paz y el orden interno y público” 

✓ “Balance y consideraciones sobre las incidencias delictivas luego de 

la medida tomada a través del Decreto Supremo N° 105-2023-PCM, 

que dispuso el régimen de estado de emergencia modificado por el 

Decreto Supremo Nº 114-2023-PCM en los distritos de San Martín de 

Porres, San Juan de Lurigancho, Cercado de Lima y Lince de la 

provincia de Lima; y en los distritos de Sullana, Bellavista, Marcavelica, 

Salitral, Querecotillo, Ignacio Escudero y Miguel Checa de la 

provincia de Sullana del Departamento de Piura” 

 

I.2         Presentación de la señora Jennifer Lizetti Contreras Álvarez, Ministra    

de Desarrollo Agrario y Riego 

  Temas: 

✓ “Las acciones de contingencia que su sector viene implementando, 

en las zonas consideradas vulnerables para enfrentar el Fenómeno El 

Niño Costero a nivel nacional” 

✓ “Presupuesto asignado para enfrentar el Fenómeno El Niño Costero y 

la ejecución presupuestal a la fecha” 

✓ “Acciones que viene realizando el sector a su cargo para prevenir la 

falta de alimentos (forrajes) para el sector ganadero (vacuno, ovino, 

camélidos, entre otros), a consecuencia del Fenómeno El Niño 

Costero” 

✓ “Supuesta compra de maquinaria agrícola para impulsar la 

agricultura, el monto invertido y las zonas a las que sería destinada, 

conforme al trabajo articulado que vendría realizando con los 

gobiernos regionales y locales” 

✓ “La estrategia del sector a su cargo para enfrentar el déficit hídrico a 

consecuencia del Fenómeno El Niño Costero” 
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I.3      Presentación del señor Alex Alonso Contreras Miranda, Ministro de 

Economía y Finanzas 

  Temas: 

✓ “Panorama económico actual del país y destino de partidas 

presupuestales para financiar los gastos relacionados a la 

reactivación económica y la respuesta ante la emergencia y peligro 

inminente por la ocurrencia del Fenómeno El Niño para el 2023 

aprobadas a través de la Ley 31912, Ley que aprueba créditos 

suplementarios para el financiamiento de mayores gastos asociados 

a la reactivación económica, la respuesta ante la emergencia y el 

peligro inminente por la ocurrencia del Fenómeno el Niño para el año 

2023 y dicta otras medidas” 

✓ “Informe sobre los lugares considerados vulnerables y/o focalizados 

que tendrán impacto ante el Fenómeno El Niño Costero, teniendo en 

cuenta la baja ejecución presupuestal en zonas vulnerables” 

✓ “Informe sobre la ejecución presupuestal al tercer trimestre del sector 

a su cargo, así como también de los sectores Vivienda, Construcción 

y Saneamiento, Salud, Interior y Desarrollo Agrario y Riego” 

✓ En el marco de la Ley N° 31658, Ley que crea el Programa Impulso 

Empresarial MYPE - IMPULSO MYPERU, mediante la implementación de 

un programa de garantías del Gobierno Nacional a los créditos 

otorgados en favor de las MYPEs, con la finalidad de apoyar su 

proceso de recuperación económica e impulsar su inclusión 

financiera, informar sobre: 

 

➢ “Porcentaje de la partida presupuestal asignada a las MYPEs, 

medianas empresas, empresas bancarias y cajas de ahorro y crédito, 

considerando la autorización de la transferencia de partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la 

suma de S/. 98 000 000.00 (noventa y ocho millones y 00/100 soles), 
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en la fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”, a favor del 

Ministerio de la Producción” 

➢ “Cantidad de MYPEs que se acogieron al financiamiento y tasa de 

interés adquirida” 

 

I.4         Sustentación del señor congresista Víctor Raúl Cutipa Ccama sobre el 

Proyecto de Ley 1389/2021-CR de su autoría, por el que se propone la 

“Ley que modifica la Cuarta Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo 1444, y deroga la Vigésima Disposición 

Complementaria Final de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado”. 

I.5     Sustentación de la señora congresista Francis Jhasmina Paredes 

Castro sobre el Proyecto de Ley 1429/2021-CR de su autoría, por el 

que se propone la “Ley que regula las funciones y sanciones de los 

supervisores de obra pública y crea el registro de supervisores y 

proyectistas”. 

I.6     Sustentación del señor congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas 

sobre el Proyecto de Ley 3799/2022-CR de su autoría, por el que se 

propone la “Ley que establece que en los contratos de tercerización 

laboral celebrados entre el Estado y empresas privadas, el pago a 

estas últimas por la prestación del servicio contratado, se realice 

previa validación por el Estado, del pago efectivo de las 

remuneraciones a los trabajadores de la empresa tercerizadora”. 
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